
24 de junio de 2026, San Luis 
 

COMUNICADO  DE PRENSA 
Sobre el RIPEE y el modelo económico de Poggi 

El 11 de junio, a 2,5 años de su gestión, el Gobernador Claudio Poggi, “relanzó” una serie 
de medidas económicas, encuadradas en el RÉGIMEN  INTEGRAL DE PROMOCIÓN  DEL 
DESARROLLO ECONÓMICO Y DEL EMPLEO”, (RIPEE) en las que el estado le otorgará  
beneficios y seguridad  jurídica a megaempresas. 

Beneficios  y seguridades  que  las  y los puntanos no tenemos. 

Los regímenes de promoción  impositiva en la provincia tienen larga historia y han marcado 
el modelo de crecimiento en los últimos 40 años. En  otro  contexto, promovieron la apertura 
de fábricas. Pero, en un modelo económico que apuesta a la importación, la concentración 
de la riqueza y la utilización de los bienes comunes como mercancía, nos preguntamos 
¿qué clase de empleos se genera, a costa de qué, quiénes ganan y quiénes  pierden? 

Dijo el gobernador Poggi: “Una legislación bien agresiva que aliente la inversión y el 
trabajo, que invite a que las empresas de San Luis sigan ampliando sus negocios y 
que agentes de fuera de San Luis vengan a invertir”.El RIPEE  propone: 

●​ Desgravación de 15 años de tributos provinciales. ​ ​
​  

●​ Créditos fiscales a baja tasa de interés.​ ​
​  

●​ Fondos de garantía para  la actividad privada. ​ ​
​  

●​ Subsidiar el empleo privado con trabajadores del Plan de Inclusión. ​ ​
​  

●​ Venta, alquiler, o concesión de inmuebles fiscales. ​ 

Estos puntos muestran el horizonte de largo plazo,  siempre  y cuando haya viento de cola 
de la macroeconomía direccionada por el gobierno nacional. 

Es decir,  la provincia deja de  recaudar,  subsidia a los  más ricos del sector  privado, 
esperando el milagro de la reactivación  económica nacional. 

El gobierno de Milei, mientras disminuye la coparticipación para las provincias, ejerce 
presión para que los gobiernos provinciales (dueños  legales  del  agua, minerales, petróleo)  
compitan entre sí para ver quien le da más beneficios a las  empresas y lograr  que estas se  
instalen en sus territorios, para recibir “promesas de derrame económico”. 

Sumemos al marco de beneficios para el sector empresarial, los que le otorga la nueva Ley 
de flexibilización laboral.  

Creemos que si las provincias tienen recursos estratégicos que ambicionan las empresas 
transnacionales, el planteo debe ser al revés: Sentarse arriba de los bienes comunes y no 
entregarlos por migajas. Debe haber un verdadero plan de desarrollo y con 
participación ciudadana, con una mirada en los actores locales de la  economía y una  



proyección a largo plazo que nos permita a nosotras, nosotros y generaciones  
futuras seguir disponiendo de agua, monte y energía. 

Es indispensable que como pueblo estemos en el debate. La tensión entre trabajo e 
inversiones en sectores primarios es histórica en Argentina y en todo el continente, 
sabemos que nunca derraman lo suficiente. En nuestra provincia tenemos mega inversiones 
agropecuarias como Cresud, AGD, o Molinos-Cañuelas que hacen uso intensivo del suelo y 
agua en miles de hectáreas, pero el trabajo generado localmente es escaso. 

No se puede hacer el RIPEE regalando patrimonio público, inmuebles fiscales. ¿A qué 
inmuebles se refiere el gobernador? Si son inmuebles edificados han cumplido alguna 
función para la población en algún momento, ¿porque sería necesario desprenderse ahora 
para que las inversiones se sientan atraídas? Y si son tierras fiscales, ¿estamos seguros 
que una sociedad del estado no es capaz de hacer uso de ellas? Una sociedad del estado 
que pudiese trabajar bajo valores éticos, económicos y ambientales. 

El gobernador Poggi manifestó la posibilidad de realizar minería metalífera en la provincia, 
aun sabiendo que nuestro pueblo se expresó en  contra ante la  posibilidad de la instalación 
de un proyecto de ese tipo. Porque  una  cosa  es la  historia que tenemos con  la extracción 
de minerales a través de socavones en La Carolina, La Mina de los Cóndores (Concarán), 
Cerro Áspero, o el Onix de La Toma y otra son los proyectos  megamineros. No quieran 
confundirnos. 

No alcanza con decir, “con la debida licencia social del caso”. En la práctica, el gobierno 
acaba de dejar a la provincia sin Secretaria de Ambiente y degradando sus funciones a una 
Dirección dentro del Ministerio de Producción. Todo un posicionamiento político, dejar los 
temas  ambientales a  merced  de  los proyectos  “productivos”. 

Tenemos también la experiencia del proceso de aprobación del RIGI (Régimen del incentivo 
a la  grandes inversiones),  un mega régimen aprobado en tiempo record, sin escuchar  los 
actores sociales. ¿Por qué deberíamos creerle cuando dice respetar la licencia  social? 

Como si fuese poco, en el marco del RIPEE también ofrece subsidios a través de las y los 
trabajadores del Plan de Inclusión Social como moneda de cambio. 

Plan maestro de Agua y de Energía en manos de la tecnocracia.  

Hace meses escuchamos hablar que el Consejo Federal de Inversiones(CFI) va a 
“colaborar” en estos planes y ahora también nombra a la CEPAL (Comisión Económica  
para  América Latina  y el Caribe de la ONU), como si el solo hecho de nombrar tecnócratas 
externos fuese garantía de algo. Al contrario, sólo deja más sospechas a la población de 
que el gobernador se recueste sobre estas instituciones para definir “planes maestros” en 
áreas súper sensibles. Lo esperable sería el trabajo en conjunto con las 3 Universidades 
Nacionales de la provincia y distintas organizaciones de la sociedad civil que conocen el 
territorio. 

 

 



Ajuste histórico en los sueldos estatales: 

El ajuste sobre los estatales es un problema en sí mismo y además contrajo la actividad 
económica. Según un relevamiento elaborado por el economista Alejandro Morduchowicz, 
San Luis registró la mayor caída del salario real docente del país entre 2023 y 2026: los 
ingresos de los trabajadores de la educación perdieron un 51,5% de su poder adquisitivo 
durante ese período, ubicando a la provincia en el primer lugar del ranking nacional de 
deterioro salarial. Si bien la eliminación del Fondo Nacional de Incentivo Docente (Fonid) 
tuvo incidencia en el deterioro de los ingresos, el informe estima que ese factor explica entre 
el 6% y el 10% de la caída total. 

Los trabajadores provinciales y municipales vienen siendo víctimas del mayor ajuste, no  
solamente  con  salarios de miseria, sino a través de la persecución, la violencia con la que 
se reprimen la protesta, la falta de paritarias. 

Se dice que es el año de la educación, y más allá de algunas medidas puntuales, la realidad 
cotidiana en las aulas sigue siendo la misma: salarios miserables, cursos superpoblados, 
ausencia de gabinete psicopedagógicos, responsabilidades cada vez más críticas, 
carencias en infraestructura, etc. 

Todos conocemos la situación de los hospitales y centros de salud, que ya no atraen 
profesionales de otras provincias como sucedía anteriormente y se enfrentan a gran 
cantidad de renuncias y dificultades para cubrir esos puestos. 

En los barrios populares la situación es más  grave aún. El desempleo se hace sentir y el 
costo de vida no da respiro de la mano de aumentos en la canasta básica y los tarifazos en 
los servicios básicos. El plan maestro del agua que se anuncia permanentemente parece 
que no existe para estos barrios donde tener agua segura es un privilegio. 

No se puede responsabilizar a los planes sociales de los problemas de la provincia. El 
gobierno provincial apoya una política nacional de ajuste que hizo caer la actividad 
económica (fuente de los ingresos brutos que explican buena parte de la recaudación), a lo 
que suma la caída de la coparticipación, verdaderas causas de los problemas fiscales del 
gobierno provincial. 

PyMEs y Comercio 

En todos estos anuncios no hay una sola medida de reactivación del comercio y las pymes 
ni entran en el juego de las grandes inversiones del RIPEE con las que el gobierno sueña 
destrabar la economía de la provincia. Mínimamente se debería poner a las pymes de la 
provincia en el mismo nivel de oportunidades impositivas que a las empresas del RIPEE 
para evitar que sigan cerrando. 

Un sector que ya genera muchos puestos de trabajo en la provincia es el turismo. Sin 
embargo, las agrupaciones que nuclean al sector vienen haciendo fuertes 
cuestionamientos. La Asociación Empresaria Hotelera Gastronómica y Afines (AEHGA) 
denunció recientemente que en la Villa de Merlo la actividad está en rojo, con hoteles 
cerrados y quiebres inminentes en  uno de los principales destinos turísticos del país. Por su 
parte, la Asociación de Agencias de Viajes y Turismo de la misma localidad cuestionó los 

https://www.eldestapeweb.com/politica/san-luis-trabajadores-de-salud-apuntan-contra-poggi-por-una-perdida-del-50-en-el-poder-adquisitivo-202658152135


mega proyectos que pretenden hacer de la ciudad una Disneylandia en detrimento de su 
principal activo que es el patrimonio natural serrano. 

¿Cómo van a ayudar estas medidas a los sectores PyMEs que están en crisis? ¿Por qué 
las exenciones y beneficios son siempre para los mismos sectores? 

 

Por todo esto exigimos al Gobernador Claudio Poggi : 

●​ Que deje de proponer falsas soluciones a la crisis que estamos atravesando en la 
provincia. Los anuncios realizados tienen como principales beneficiarios al sector  
privado más acomodado y dependen del éxito del programa económico de Milei. 

●​ Que proponga  políticas específicas para  el  sector pymes y el comercio local. 
●​ Que restituya  la Secretaría de Ambiente  como  ámbito  institucional para debatir  un 

modelo  económico  no extractivista. 
●​ Aumento  salarial para  la salud  y la educación; ningún trabajador/a puede estar  por 

debajo de la línea  de la pobreza, las condiciones  laborales  también  son  parte del  
modelo de desarrollo  de una provincia.​
 

●​ QUEREMOS 
●​ Un estado que diseñe  políticas para el pueblo,  no para unos pocos. 
●​ Un estado democratico donde la comunidad sea parte de las decisiones 

estratégicas,  no queremos  delegar  nuestro  poder a  organismos  externos. 
●​ Un sistema de  gobierno  donde se respete la  división de poderes  y  no un gobierno  

que avance “porque fue votado por mayoría” o que apruebe por “mayoría 
automática”  las propuestas  del Gobernador. 

Por último, nos dirigirnos a la comunidad y decirles que este  “Régimen de legalización del  
saqueo y la pobreza” aún no está aprobado. Es importante que diputados y senadores  
provinciales escuchen la  voz del pueblo. 

​
 
ASAMBLEAS SOCIOAMBIENTALES DE SAN LUIS: Yo  amo a  mis  sierras (San Francisco 
del Monte de Oro, Asamblea por el Agua del  Noreste de San Luis, Asamblea de la Punta, 
Asamblea de Trapiche), ASDE, ATE, La Poderosa, La Chispa. 

CONTACTOS 

Luciana: 11 2387-7218 

Lucas: 11 5739-96  


